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REFRENDA ORDENANlA N° 428

GENERAL PACHECO, 15 de marzo de 1984.

VISTO Y CONSIDERANDO la Ordenanza N° 428, dictada por

el señor Rector Normalizador en uso de las atribuciones estable-

cidas en el artículo 48 inciso i) de la Ley 22.207.

Que la Comisión de Enseñanza, reunida el día de ayer

aconseja prestarle el refrendo correspondiente.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por De-

cretos N°s. 154 del 13-12-83 y 228 del 20-12-83 del Poder Ejecu-

tivo Nacional,

EL CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA lNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

O R D E N A:

ART I CULO 1 ° . - Re frendar la Ordenanz a N° 428 que modifi ca las Oy,:::"

denanzas N°s. 299, 309 Y 359 que aprueban el plan de estudios de

la carrera Ingeniería Electrónica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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